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RESOLUCIÓN DEALCALDIA N' 089.2O2I.MDCC

Ceno Colorado,29 de abrildel2021

'41 Informe N'036-2021-MDCC/SGP de facha 29 de abril del 202'1 de la Sub Gerente de PresuDuesto sobre Incomorac¡ón de
Balance y la Hoja de Coordinación N" 235-2021-MDCC-GPPR de fecha 29 de abril del 2021 d6l Gerente de Planificación,

y Racionalizacióni y

Vü*-$t/ ó;;:i;-rr,rir.ip-.ri-iro *nrorm. a lo establec¡do en €l articulo 194' de ta consl¡tución Potitica d€t Estado y tos erticutos I y r d€l
Titulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidades-Ley 27972 es el órgano de gobierno promolor del desarollo social, con
personer¡a juridica de derecho público y con plena capac¡dad para el cumplimiento de sus l¡n€s, que goza de autonomia politica,

y adm¡nislrativa en los asuntos de su comoelencia.

Que, €l numeral 50.1 del artículo 50 del Decreto Legislativo N" 1440-D€creto Legislalivo del S¡stema Nacional de Presrpuesto
establ€ce que la incorporación de mayores ingresos públims que se gen€ren como consecuencia de la percepción d€

¡ngresos no previstos o superiores e los contemphdos en el presupuesto ¡nicial, son aprobados mediante Resolución del
de le Ent¡dad cuando provienen de los saldos de balance, consliluidos por recursos fnancieros proven¡enles de fuente de

distinta a R€cursos ordinarios, que no hayan sido util¡zados ¿l 31 de d¡ciembre del año fiscal, los saldos de balance
son regislrados fnancieram€nte cuando se delermine su flantia, y manti€nen la f¡nal¡dad para los qu€ fu€ron as¡gnados en el marco
de las disposiciones l€gal€s vigentes.

Que, el num€ral 23.2 d€l aliculo 23' de la D¡recliva N" 007-2020-EF/50.01 'Dhecliva para la Ejecución PresupuestaÍa"
aprobada mediante Reso¡ución D¡r€ctoral N' 034-202GEF/50.01 señala lo siguiente 'conforme al art¡culo 50'del oecreto Legislativo
1440, los recursos Rnanc¡eros d¡stintos a la fu€nte de flnanc¡ami€nto Recursos ordinar¡os que no se hayan utilizado al 31 de diciembr€
del año fscal constituyen saldos ds balance y son registrados linancieramente cuando se dolermine su cuanl¡a. Durante la ejecuc¡ón
presupuestaria, dichos tecursos se podrán ¡ncoporar, sujetándos€ a los l¡mites máximos de ¡ncorporación que se aprueben medjanl€
Decreto Supr€mo; s€gún lo eshbl€cllo en el numeral 50.2 d€l artidrlo 50 del Dscreto Leg¡slalivo N' 1440 y se deslinan para financiar
la creac¡ón o modificación de metas presupuestarias d€ la €ntidad, que rsqui€ran mayor fnanc¡am¡enlo, dentro d€l monto establecido
en el PCA'.

Que, el numeral 28.1 del artlculo 28' da la Dúectiva N' 007-2020-EF/50.01 'oir€cliva para la Ejecución Presupuestaria', señala
que para la aprobación de mayoros recursos, se €fsclúa por Resolución de Alcaldfa, debiendo o(presar en su pale considerativa el
sustento legaly las mot¡vac¡ones que Iooriginan.

Que, medianle Infome N' 036-2021-MDCC/SGP de lecha 29 de abril d€l 202'l de ¡a Sub Gerenle de PresuDueslo informa oue
a fin de atender los tequerimientos ds di,¿€{sas unidades orgán¡ces no programadas on el pr€supuesto institucional es n€cesario
realizar la incorporación parcial de saldos d€ belence d€l ejerc¡c¡o 2020 en el rubro 18 Canon, Sobrecanon, Regalfas, Renta de
Aduanas y Participac¡ones por 3, 059,010 en el Pr$upuesto d€l Ejercicio Fiscal 2021,

Por

279721

las cons¡derac¡ones expueslas y en eiercicio de las atribuciones que confiere ¡a L€y orgánic¿ de Mun¡cipal¡dades-Ley

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERO: AUTORIZAR la incorporac¡ón de mayores ingr€sos públicos prov€nientes de saldos de balance en el
eierc¡cio fsca¡ anterior en el Presupuesto ¡nsütuc¡onal de la Munic¡palidad oistrital de Cero Colorado del oepartamento de Arequipa,
para elañofiscal2021 hasta la suma d€ 3,059,010 d€ acuerdo alsiou¡ent€ detalle:

INGRESOS

5 Recursos Determ¡nados
18 Canon, Sobrecanon, Regallas, Renta de Aduanas y Part¡cipaciones

lngresos Presupuestarios
Saldos de Balance

1.1.1 l Saldos de Balance

TOTAI INGRESOS

Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776

Página Web: www.mun¡cerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail: imagen@municerrocolorado.gob.pe

soles

3,059,010
3,059,010
3,059,010
3,059,010
3,059,010
3,0s9,010
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Todos Somos



EGRESOS

Sección Segunda
Pliego

MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
: lnstanclas Descentrall:adas
rMunlclpalidad Distrltel d€ Cerro Colorado

5 Recursos Determ¡nados
18 Canon, Sobrecanon, Regalfas, Renta de Aduanas y Participac¡ones

9002 Asignac¡ones Presupuestar¡as que no resultan en productos

3,059,010
3,059,010
3,059,010

3,059,010

3,059,010
3,0s9,010
3,059,010
3,059,010
3,003,910

55,100

3,059,010

Mejoramiento de los servicios en el Cementer¡o Municipal de la

2178629 Margen Central del Cono Norte, D¡strito de Cerro Colorado - Arequ¡pa '
Arequ¡pa

4000208 Construcción y Mejoramiento de Cementerios

19 V¡vienda v Desarrollo Urbano
041 Desarrollo Urbano

0090 Planeamiento y Desarrollo Urbano y Rufal

2.6.23.99 2 Costo de Construcción por Contrata
2.5.8.1.4.3 Gasto por la Contratac¡ón de Servicios

TOTAT PI-IEGO

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a ta oficha de S€cretarla Gen8ral la notifcac¡ón con la presente a las un¡dades

orgánicas qu6 corespondan y su archivo conforms a la L6y y a la Oñc¡na de Tecnobgías de Ia Inbrmacl5n su publ¡cec¡ón en la
página u/eb de la institución nvrw.mdcc.gob.pe.

REGlsrREsE. cor{ut{louese v cúrpuse.
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